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Ll LUNES, 12 DE JULIO DE 1999 

sorteo realizado y en mi calidad de Juez 

Titular de esta Judicatura, avoco conoct- 

mento de la presente causa. En lo pnn- 

cipal la demanda que antecede es clara. 

completa y reúne los requisitos de Ley. 

En consecuencia, dase a la misma el trá- 
mite en Juicio Verbal Sumano Entrégue- 
se copia de la demanda que antecede y 

esta providencia al demandado señor 
SEGUNDO HERNAN GOMEZ CARRAS- 

CO Cítese al demandado medie jes 
publicaciones realizadas en uno de Jos 
diarios de mayor circulación de esta,liu- 
dad de Quito, ya que con juramento de- 

clara la actora sobre el desconocimiento 

del actual paradero y residencia del de- 

mandado, de conformidad con lo dis" 
puesto en el Art, 86 del Codigo de Proce- 
dimiento Civil con la insinuación de Cura- 

dor Ad-litem, oígase a uno de los señores 

Agentes Fiscales de lo Penal y Presiden- 
te del Tribunal de Menores de Pichincha 
Agreguese al proceso la documentación 

adjunta. Téngase en cuenta el doriciho y 

casilla judicial señalada por la actora - 

Notrfiquese - f) Dr Germán González del 
Pozo (JUEZ) 

Lo que comunico a usted para los fines 

de ley previniéndole de la obligación que 
tiene de señalar domicilio judicial para 

sus postenores notificaciones, dentro del 

perimetro legal. Certifico 

Ledo. Juan Salvador Y 

SECRETARIO 

Hay un sello 

r1/35908/A C 

R, DEL E. 
JUZGADO DÉCIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 

CITACION JUDICIAL A EL SR, NELSON 

ANIBAL ESPIN PROAÑO 

JUICIO DE DIVOACIO N* 798.99 GP. 
ACTORA: MARIA JOSEFINA PINTADO 
MOYA 

DEMANDADO: NELSON ANIBAL ESPIN 
PROAÑO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

CAUSAL: ART. 109, NUMERAL ONCEA- 
VO, INCISO SEGUNDO DEL CODIGO 
CIVIL 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CASILLERO JUDICIAL N* 870 DE EL 
DR. BALMORE LUNA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO 
CIL, Quito, 1 de Junio de 1999. A las 
10h35.- VISTOS. - Avoco conocimiento de 

la presente causa en vista de la sazón de 
sorteos que antecede. En lo principal, la 

demanda es clara. precisa y reúne los de- 

más requisitos de ley.- Siendo proceden- 
te el trámite Verbal Sumario, Córrase 
traslado con la demanda y esta providen- 
cía a el Señor Nelson Anibal Espin Proa- 
ño. Con el juramento rendido por la acto- 

ra y de conformidad con el art. 86 dal Có- 
digo de Procedimiento Civil, cítese a el 

demandado por la prensa en uno de los 
penódicos de mayor circulación de esta 
ciudad de Quito. Téngase en cuenta el 
casillero judicial señalado y agróguese 
tos documentos adjuntos. Notifíquese. 
F) Dr. Pablo Zapata B. Juez. 
Lo que comun«co a Usted para los tes 

de tley.- Prevméndole de la obligación 
que tiene de señalar casillero judicial den- 
tro del perímetro Urbano de esta ciudad 
de Quit», para sus posteriores notificacio- 

nes. Certifico. 
LCDO. FABIAN ARREGUI M. 

EL SECRETARIO 
Hay un sello 
AIDARONÍA 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE PI- 

CHINCHA.- Quito, 19 de enero de 1.999.- 

Las 09h45.- VISTOS. En virtud del sorteo 
que antecede, avoco conocimiento de la 

presente causa.- En lo pancipal, la de- 

manda que antecede es clara, completa y 

seune los demás requisitos de Ley En 

consecuencia srendo el juicio procedente 

en trámite verbal sumano, entréquese co- 

pia de la demanda y providencia recalda 
en ella a la demandada Gladys Nelly Ana- 

lusa Balseca, a la misma que atento el ju 

ramento del actor respecto del descono- 

cimiento del domiciho y/o residencia ac- 

tual de ésta se la citará por la prensa, es- 

to es en uno de los diarios de mayor cir- 

culación de esta ciwtlad de Quito como de 
la cudad de Latacunga, de conformidad a 

lo presento en los Arts. 86 del Código de 

Procedimiento Civil en concordancia con 

el Art 119 del Código Cwvil.- Gon la inst- 
nuación de Curador Ad-ftem oigase a 

uno de los señores Agentes Fiscales de 
lo Penal y uno de los señores Presidentes 

del Tribunal de Menores de Pichincha - 

Agreguese la documentacion adjunta - 

Tengase en cuenta el domciho y casero 

judicial señalado por el peticionario - No- 

tifíquese - f) Dr A Efrain Martinez P Lo 

que comunico a usted, para los fines de 

ley, previniéndote de la obhgacion que tie- 

ne de señatar domicilio y casillero judicial 

en la forma y dentro del perimetra legal.- 

Certifico. 

DR, JULIO CESAR MUÑOZ 

SECRETARIO 
Hay un sello 

34 748/A O 
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JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

ACTOR. WILSON OSWALDO VELAS- 

TEGUI CONTRERAS (PROCURADOR 
JUDICIAL DE ALINA PATRICIA CABE- 
ZAS CAIZAPANTA) 

DEMANDADO: LARRY HUMBERTO VE- 

LASCO ORTIZ 
JUICIO: DIVORCIO N? 435-99 G.V. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

CITO A: LARRY HUMBERTO VELASCO 
ATIZ 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 06 de ma- 
yo de 1999.- Las 0900.- VISTOS: Avo- 
co conocimiento de la presente causa, an 
virtud del sorteo realizado. En lo principal, 

la demanda que antecede, es clara, pre- 

cisa y reúne los demás requisitos de Ley. 
Declarándose procedente al trámite Ver- 

bal Sumario, se manda entregar copia de 

y esta providencia a LARAY 
HUMBERTO VELASCO ORTIZ para los 

fines de Ley. Cítese al demandado de 
acuerdo al juramento rendido y Art. 86 del 
Código de Procedimiento Civil por la 
prensa en uno de los periódicos de ma- 
yor circulación nacional de los que se edt- 

tan en esta localidad, mediando por lo 
menos el término de ocho días entre ca- 
da publicación. Téngase en cuenta el ca- 
silero judiciaf designado, así como la in- 

sinuación de la Curadora Ad-litem. Agré- 
guense los documentos acompañados. 
Cuéntese con las opiniones de «mo de los 
señores Agentes Fiscal de lo Penal y Pre- 

sidente del Tribunal de Menores de Pi- 

Dr. Jubo Amores Robalino 
JUEZ 
Lo que pongo en su conocimiento para 

los fines legales pertinentes, y le cilo, pre- 

viniéndole de la obligación que tene de 

señalar casillero judicial para posteriores 
tinas nofirarinnas Pa 

GIIAGIUN A UMUL MAHIA IMBAQUIN> 
GO MAYANGER 
JUICIO DE DIVORCIO Nro 1031-99 F.S, 

ACTOR: SEGUNDO MANUEL TARA- 

PUES 

DEMANDADA: CRUZ MARIA IMBA- 

QUINGO MAYANGER 

FUNDAMENTO LEGAL: Art. 109 CAU- 

SAL TERCERÁ Y ONCEAVA DEL CODI- 

GO CIVIL VIGENTE 

TRAMITE VERBAL SUMARIO 

CUANTIA INDETERMINADA 

ABOGADA DEFENSORA: DRA ANA JU- 

LIA SOLIS CHAVEZ 

PROVIDENCIA" 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE PE 

CHINCHA - Quito, + de Julio de 1999,- 
Las 10h00,0 VISTOS. La demanda que 

antecede es clara y reune los requisitos 

de Ley, de la misma 

el tramite verbal surnaro - De acuerdo al 
juramento manifestado por el accionante 

y de conformidad con el Ant 86 del Codr- 

go de Procedimiento Civil, cítese a la de- 

mandada por medio de la prensa en uno 

de los diarios de mayor circulación de es- 

ta ciudad dé Quito, así coma en el jugar 
donde se celebro el matnmonio En orden 

al nombramiento del Curador Adiitem in- 
sinuado olgase al señor Agente Fiscal de 

lo Penal y Presidente del Tnbunal de Me- 
nores de Pichincha - Agréguese los docu- 

mentos presentados. Tengase en cuenta 

el domicilio judicial y defensora designa- 

da y autonzada.- NOTIFIQUESE Y CITE- 

SE 
Y Dr. Vicente Sylva Vizcarra, Juez. 

Lo que comunico para los fines de ley, de- 

tiendo señalar domicilio judicial para reci- 

bir notricaciones en el lugar del juicio tal 

JUDICIAL 
precisa, completa y reúne los demás te- 

quisitos de forma exigidos por la Ley.- Dé- 
se el trámite Verbal Surnario.- En conse- 
cuencia, con la demanda; y esta prov- 
dencia, hágase conocer al demandado, 
para los respectivos fines de Ley.- Atento 

el juramento de la actora, y lo previsto en 

ej Art 86 del Código de Procediriento 
Cmil, se dispone citarle a FREDDY MAR- 

CELO RAMIREZ NAVARRETE, por la 

prensa en uno de los periódicos de mayor 

circulacion que se edita en esta ciudad de 

Quito, mediando ocho días de término 

entre cada publicación como lo establece 

el Art 119 del Código Civil.- En la presen- 
te causa, cuentese con ta opimón de uno 

de los señores Presidente del Tribunal de 

Menores y Fiscal de Pictuncha - Agrégue- 

se la documentacion que se acompaña. - 
Ténga ta el casillero judicial d 

signado par la accronante.- Notifíquese - 

DR. JUAN TOSCANO GARZON 

JUEZ 

Lo que le comunico a usted y lo CITO pre- 

viniéndole de la obligación que tene de 
señalar casilero judicial para que reciba 

sus posteriores notificaciones.- Certifico 
JUAN Hi GALLARDO Q 

Secretano Juzgado 2do, Civ! de Pichun- 

cha 

Hay un sello 

r/35365/A € 
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LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A JOHON HENAI 
QUIROZ VALLEJO 

midad con el Art 86 del Código de Prace- 

dimiento Civil, cítese a la demandada por 

la prensa en uno de los periódicos de ma- 

yor circulación nacional que se editen en 

esta ciudad de Quito - Agréguese la do- 
cumentación que se acompaña a la de- 

manda - Tómese en cuenta la insmuación 

de la Curadora Ad-htern que se hace, En 

la presente causa cuéntese con uno de 

los señores Agente Fiscal de lo Penal y 
Presidente del Tnbunal de Menores de 
Pichincha - Téngase en cuenta el casille- 

ro Judicial designado por el actor y la calt- 

dad en la que comparece.- Citese y Not- 

fiquese.- 
Dr Julto Amores Robalino 
EL JUEZ 

Lo que pongo en su conocimiento para 

los fmes legales perinentes, y le orto, pre- 

viniéndola de la obhgación que tene de A 

señalar casillero judicial para postenores 

notificaciones 

E BURBANO DE LARA 
SECRETARIO 
Hay un sello 

1353M/A C. 

JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A. MARIA ROSA 

TONTAQUIMBA PORATE 

JUICIO: DIVORCIO (Causales 3ra. y 

11ra, del Art 109 del Código Civil) 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO, N 901- 
99-B A. 

CUANTIA INDETERMINADA 

ACTOR LUIS ALBERTO VÁSQUEZ 
DEMANDADA: MARIA TONTAQUIMBA 

  

  

  

Se convoca a los Socios de CECARDIO 
Cia. Ltda. a la junta General Extraordinaria 
que se realizará el día 20 de julio a las 
19:00 horas en el domicilio de la Compa- 
ñía: Avenida República 1632 y Rumipamba 
Quito-Ecuador. 

Los puntos a tratarse son: 

1. Informe del Gerente 

2. Informe del Presidente. 

3. Nombramiento de la Directiva. 

Se convoca de manera especial al Comisa- 
rio, 

F. El Presidente   r/21815/A.P, 

a e a LUGO E IU 
ruento Civil cítese por la prensa en uno 

de los periódicos de amplia circulación 

que se edita en esta ciudad de Quíto a la 
señora Rosa Beatríz Peña Chávez me- 
diando ocho días habiles entre una y otra 

publicación. Con la insmuación de cura- 
dor Ad-Litem para la menor Vanessa Ara- 

cely Vásquez Peña oiyase alos señores 

Agente Fiscal Primero de lo Penal de Pr- 
chincha y Presidente del Tribunal de Me- 

nores con quienes se contara en la pre- 

sente causa. Téngase en cuenta el Ca- 

siltero Judicial señalado y agréguese al 

proceso los documentos acompañados 

Notifiquese. f) Dr Alberto Palacios. Du- 

rango Juez. Gertifico El Secretano 

aviuroA Hi 

R. del E. 
JUZGADO OCTAVO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Citación Judicial al señor Efrain Mendoza 
Rivadeneira, se le hace saber que en 

ésta Judicatura se ha presentado la sigu- 

vente acción 
ACTOR: Abg. Victor Hugo Loaiza Icaza 

DEMANDADO. — Efraín Mendoza 
Rivadenerra 

ASUNTO: Cobro letra de cambio 
TRAMITE: Ejecutivo 

CUANTIA Pasando de 2709900 no 
llega 8'000 000,00 

  

MORALES y LIDIA CEVALLOS DE CO- 
RONEL, cumplan con la obligación de- 

dad / propong: pe el 
término de tres días. bajo prevenciones 

legales En ménto al certificado adjunto y 

en conformidad con el Art. 431 del Códi- 
go de Procedimiento Civil, se prohibe que 
los ejecutados venda, hipotequen o cons- 
tHuyan otro gravamen o celebren contrato 

que limiten el dominio o goce del bien in- 
mueble descnto en al retendo cenificado 

para el efecto nobfiquese al señor Regts- 

trador de ta Propiedad de éste Canton 

Citese en el lugar indicado. Agréguese 

los documentos acompañados. Tomese 
en cuenta el casillero Judicial señalado 
Nobfiquese. f) Dr Jorge Coronel Tapia. 

Juez OTRA PROVIDENCIA Lo que comunico para fos fines legales 

A AO   

  

*- REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, 

AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “DANIELCOM EQUIPMENT SUPPLY C. LTDA.” 

EN UNA SOCIEDAD ANONIMA “DANIELCOM EQUIPMENT 

SUPPLY S.A.” Y ADOPCION DE NUEVOS ESTATUTOS. 

Se comunica al público que la compañía DANIELCOM EQUIPMENT SUPPLY C. 
LTDA. prorrogó su plazo de duración, aumentó de capital, se transformó en una 
sociedad anónima DANIELCOM EQUIPMENT SUPPLY S.A. y adoptó nuevos es- 
tatutos, por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero det Distrito Metro- 
politano de Quito el 30 de abril de 1999. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 99.1.1.1.1626 de 9 Julio 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: Cincuenta años a partir de la fecha de su inscripción en el Re- 
gistro Mercantil, 

3.- CAPITAL: El capital social de la compañía es de DOSCIENTOS MILLONES DE 
SUCRES (S/. 200'000.000,00), dividido en DOSCIENTAS MIL ACCIONES ORDI- 
NARIAS Y NOMINATIVAS de un mil sucres cada una. 

4.- OBJETO: El objeto social es: comercialización, exportación, importación, com- 
pra venta, distribución y representación de toda clase de insumos químicos, in- 
dustriales y maquinaria en general; así como, equipos para la industria petrolera, 
vehículos, motores de toda clase, bienes metalúrgicos, eléctricos y electrónicos. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía estará gober- 
nada por la Junta Genera! de Accionistas y administrada por el Directorio, Presi- 
dente y el Gerente General. El Representante Legal es el Gerente General. 

Quito, 9 JUL. 1999 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERA! 

EAP/mir, 
Exp. 52754 
Ext. 44 

Amanda mM    


